
 

CIRCULAR EXTERNA No. 017 
 
160- 
 
Tunja,  
 
 
PARA:  Alcaldes (as) de los municipios de Corrales, Duitama, Gachantivá, Gámeza, 

Oicatá, Paipa, Moniquirá, Nobsa, Sáchica, Santa Rosa de Viterbo, Santa 
Sofia, Sotaquirá, Sogamoso, Sutamarchán, Tibasosa, Tópaga, Tunja, Tuta, 
Tinjacá y Villa de Leyva. 

 
DE:  Dirección General 
 
ASUNTO:  Socialización Resolución No. 0067 de 2023, emitida por el Ministerio de 

Ambiente Desarrollo Sostenible, correspondiente a la declaratoria de la 
especie Procambarus clarkii como invasora. 

 
La Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACÁ- se permite informales 
que el pasado 24 de enero de 2023 bajo la resolución N° 0067 el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible -MADS- adicionó al listado de especies exóticas declaradas como 
invasoras la langostilla Procambarus clarkii y adicionalmente adoptó el Plan para la 
Prevención, Manejo y Control de esta. En atención a esta reciente declaratoria y el trabajo 
adelantado por CORPOBOYACÁ respecto a la langostilla roja, P. clarkii, los invitamos 
cordialmente a la reunión virtual el próximo viernes 10 de marzo para socializar las medidas 
decretadas por el MADS y las necesidades dentro de nuestra jurisdicción. Así mismo, 
esperamos en este espacio concertar actividades a realizar en el marco de dar alcance al 
manejo y control de esta langostilla.  
 
Socialización MADS Procambarus clarkii 
Viernes, 10 de marzo · 09:00 – 11:00 
Enlace a la videollamada: https://meet.google.com/irn-xvbg-beu 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
 
 
 
HERMAN E. AMAYA TELLEZ 
Director General 
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